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DESDE EL 2 DE NOVIEMBRE HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE 2023.
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[image: ]NOTA: LOS DOCUMENTOS HABILITANTES DEBEN DE SER ENTREGADOS MÁXIMO EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE HASTA LAS 11:30AM, EN UN SOBRE DE MANILA MARCADO CON LOS DATOS PERSONALES. 

REQUISITOS HABILITANTES:
·  Registro Único Tributario RUT actualizado, con la actividad económica correspondiente al servicio a prestar el RUT tenga fecha de generación inferior a un mes. 
·  Certificado de cámara de comercio, con la actividad económica correspondiente al servicio a prestar, renovada en el año actual y no mayor a tres meses de expedición 
·  Certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la procuraduría general de la nación (Verificados en línea por la Institución) 
·  Certificado de responsabilidad fiscal expedido por la contraloría general de la nación (Verificados en línea por la Institución) 
·  Certificado antecedentes penales, expedido por la Policía Nacional (Verificados en línea por la Institución) 
·  Certificado expedido por el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC (Verificados en línea por la Institución) 
·  Certificado de delitos sexuales 
·  Hoja de vida en el formato la función pública 
·  Documentación que certifica la experiencia 
·  Afiliación al régimen de seguridad social como Independiente, si es elegido deberá presentar para la firma del contrato la planilla de pago y pagarla todos los meses del contrato. 
·  Certificado de manipulación de alimentos vigente, para el servicio de tienda escolar ➢ Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
·  Estar a paz y salvo con la Institución y Secretaría de Educación (Se entiende cumplido con manifestación escrita bajo la gravedad de juramento) 
·  Ofertar Alimentos saludables: Se debe presentar una lista con los alimentos que se van a ofrecer en la tienda y de acuerdo con su clasificación, se establecerá si cumple con la oferta de 60% de alimentos Saludables y 40% de alimentos procesados o ultra procesados. (para el servicio de tienda escolar) 







INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR
No podrán celebrar contratos con la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren inhabilitados o concurriese en ellos en alguna incompatibilidad de acuerdo a las normas legales vigentes. 
Con el fin de evitar contratar con personas incursas en causales de inhabilidad incompatibilidad, se debe verificar previo a la celebración del contrato las situaciones contenidas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, especialmente las siguientes:  
· Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 
· Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que trata el literal anterior estando inhabilitados. 
· Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución.  
· Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. E. Los servidores públicos. 
· Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o concurso.  
· Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la entidad contratante. Esta incompatibilidad solo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro. 
· Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles directivos, asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante. 
· El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 
· [bookmark: _GoBack]Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada y que cumplan con el perfil establecido. 
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